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Oficio No. 061 

Buenaventura, 16 de marzo de 2022 
 
 
Señores 
CÁMARA DE COMERCIO DE BUENAVENTURA 
notificacionesjudiciales@ccb.org.co  
Calle 1 No. 1 A - 88 
Buenaventura, Valle del Cauca 
 
PROCESO VERBAL – RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
Demandante   PATRICIA ELENA OSORIO ARANGTO 
Demandados   INVERSIONES DEL PACIFICO S.A.  
                           GUSTAVO OSMARES & CIA S. EN C. 
                           ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
                           EDIFICIO ALTOS DE LA BAHIA – PROPIEDAD HORIZONTAL  

76-109-3103-002-2017-00006-00(510-11) 
 
A través del presente le informo que mediante sentencia 001 de 28 de febrero de 2021, se 
ordenó oficiarle a fin de que se sirvan cancelar la inscripción de la demanda de RESOLUCIÓN 
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA ordenada sobre la sociedad comercial INVERSIONES DEL 
PACÍFICO S.A. – INVERPACÍFICO S.A., con registro mercantil No. 26306- 4 de la Cámara de 
Comercio de esta ciudad. 
 
Con base en lo anterior, sírvase dejar sin efecto nuestro oficio 1125 de 6 de julio 2017. 
 
Para efectos de pago de derechos de inscripción, le informo que la dirección electrónica de la 
parte interesada es josehinestrosa@gmail.com 
  
NOTA IMPORTANTE. Al responder,  cite el número de radicación  y las partes inmersas en el 
proceso, conforme lo establecido en la referencia.  

 
Atentamente, 

 
 
 
GERARDO ALONSO BRAVO LOZADA  
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Oficio No.062 

Buenaventura, 16 de marzo de 2022  
 
 
Señores 
CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA  
camarapalmira@ccpalmira.org.co  
Calle 1 No. 1 A - 88 
Buenaventura, Valle del Cauca 
 
PROCESO VERBAL – RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
Demandante   PATRICIA ELENA OSORIO ARANGTO 
Demandados   INVERSIONES DEL PACIFICO S.A.  
                           GUSTAVO OSMARES & CIA S. EN C. 
                           ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
                           EDIFICIO ALTOS DE LA BAHIA – PROPIEDAD HORIZONTAL  

76-109-3103-002-2017-00006-00(510-11) 
 
A través del presente le informo que mediante sentencia 001 de 28 de febrero de 2021, 
se ordenó oficiarle a fin de que se sirvan cancelar la inscripción de la demanda de 
RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA ordenada sobre de la sociedad 
GUSTAVO OSMARES Y CÍA S. EN C., con registro mercantil No. 45753-3 de la Cámara de 
Comercio de esa ciudad. 
 
Con base en lo anterior, sírvase dejar sin efecto nuestro oficio 1126 de 6 de julio 2017. 
 
Para efectos de pago de derechos de inscripción, le informo que la dirección electrónica 
de la parte interesada es fabian.lo33@hotmail.com  
 
NOTA IMPORTANTE. Al responder, cite el número de radicación y las partes inmersas 
en el proceso, conforme lo establecido en la referencia.  

 
Atentamente, 
 
 
 
GERARDO ALONSO BRAVO LOZADA  
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Oficio N°.063  
Buenaventura, 16 marzo de 2022 
 
 
Señor 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  
ofiregisbuenaventura@supernotariado.gov.co  

Centro Comercial Viva Buenaventura 
Buenaventura, Valle del Cauca 
 
PROCESO VERBAL – RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
Demandante   PATRICIA ELENA OSORIO ARANGTO 
Demandados   INVERSIONES DEL PACIFICO S.A.  
                           GUSTAVO OSMARES & CIA S. EN C. 
                           ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
                           EDIFICIO ALTOS DE LA BAHIA – PROPIEDAD HORIZONTAL  

76-109-3103-002-2017-00006-00(510-11)  
 
A través del presente le informo que mediante sentencia 001 de 28 de febrero de 2021, 
se ordenó oficiarle a fin de que se sirvan cancelar la inscripción de la demanda de 
RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, ordenada en en el folio de matrícula 
Inmobiliaria No. 372-50647 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de ésta 
ciudad. Sírvase dejar sin efecto nuestro oficio 1128 de 6 de julio 2017. 
 
Para efectos de pago de derechos de inscripción, le informo que la dirección electrónica 
de la parte interesada es josehinestrosa@gmail.com    
 
NOTA IMPORTANTE. Al responder, cite el número de radicación y las partes inmersas 
en el proceso, conforme lo establecido en la referencia.  
  
Atentamente, 
 
 
 

  
GERARDO ALONSO BRAVO LOZADA  
Secretario. 
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